
 
ORDENANZA Nº 2092/08 

 
El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: Agregase al Artículo 56 de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 
2062/07, el inciso e) que debe decir: 
                     “…e)  Para el caso de solicitudes de baja de comercio 
presentadas en forma extemporánea, el contribuyente deberá abonar un 
derecho de oficina equivalente al 10% (diez por ciento) de la contribución 
que le hubiese correspondido abonar desde el cese de la actividad hasta la 
fecha en que se presente a realizar el trámite de baja comercial.- A estos 
efectos entiéndase como “extemporánea”, toda aquella presentación de baja 
que se realice con posterioridad a los 30 días del cese de actividades. En el 
caso de que el contribuyente fuese acreedor de la municipalidad, no se 
percibirá el derecho de oficina-“ 
 
Artículo 2°.-: Comuníquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 15 días del mes de 
mayo de 2008.- 
 
 
Firmado:   LAURA VERGERIO                 MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC. C.D.                               PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 063/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2092/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 15 de mayo de 2008.- 

 
Capilla del Monte, 28 de mayo de 2008.- 

FIRMADO:    JUAN A. CALDERATO         ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


